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vsto:
La Resolución Directoral N° 2302-20121GOB.REG.PURA-DRTyC-DR, de fecha 28 de

diciembre de 2012 Y la Directiva N°04-20121GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, Infonne N° 010-
2015/GRP-440010440012101 emitido por elArea de Racionalización, de fecha 19 de marzo de 2015.

CONSIDERANDO:

Que, dentro del proceso de modemización de la gestión del Estado, la Ley N° 21658, Ley
Marco de Modemización de la gestión del Estado, tiene como finalidad la obtención de mayores niveles
de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
príorizando y optimízando el uso de los recursos públicos,·

Que, la Ley N° 21444 Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo 108°,
establece que el adminístrado puede presentar sugerencias o iniciativas dirigidas a mejorar la calidad
de los servicios, incrementar el rendimiento, o cualquier otra medida que suponga un mejor nivel de
satisfacción de la sociedad respecto a los servicios públicos,·

Que, la atención de las sugerencias formuladas por los administrados se encuentra
relacionada con las nonnas de Control Intemo aprobadas mediante Resolución de Contralorla General
N° 320-2006-CG, yen tal sentido resulta necesario designar a un (a) servidor (a) encargado(a) de la
Coordinación, Control y Supervisión del Buzón de Reclamos y Sugerencias, a efectos de propiciar la
mejora de los servicios que la entidad vieneprestando;

Estando a lo propuesto en 105 documentos del lásto, y con las visaciones de la Oñcina de
Administración, Oñcina de Apoyo TécnicoY ProgramaciM, y Oficina de Asesoría Legal de la Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones del Gobiemo Regional Plura,·y

1,

l En uso de las atnbuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 059-
2006/GOB/ERNO REGIONAL PIURA-PR Y las facultades otorgadas en la Resolución Ejecutiva
Regional N° 014-20 15/GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR,·de fecha 01 de enero de 2015, modificada
con Resolución Gerencial General Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA·GGR de
fecha 09 de febrero de 2015.

SE RESUEL VE-

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR a la Lic. en Adm. NEU y ANELIA CASTRO BURNEO
Coordinadora de Reclamos y Sugerencias de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones
Hura.
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Oñcina de Administración en coordinación con la

ORcinade Apoyo Técnico y Programación proceda a su publicación en el portal web de la Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones Piura: www.drtc¡¿gob.oe

ARTICULO TERCERO: COMUNICAR la presente Resolución a la Lic. en Adm, NELLY
AMELIA CASTRO BURNEO ya los estamentos de la Dirección Regional de Transportes y
comoncsconee- Piura.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.


